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Cuevas 12 de Abril de 1897, i f n u n c í o s 
y comunicados á precios con-

vencionales. 
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La Escuela de 
Capataces de Minas 

.Siendo este el pais de las anomalías, 
nadie estraña que aquí ocurran cosas 
que en otros pueblos serian incompren-
sibles. 

Las escuelas de capataces están 
creadas en los centros mineros, con ob-
jeto de que aporten á los mismos un 
crecido cont in jente de hombres úti les, 
instruidos y capaces d* aumentar con 
sus conocimientos los beneficios que la 
industr ia minera ofrece. 

Ahora bien, el centro minero de Sie-
rra Almagrera, ¿radica en Cuevas ó en 
Vera? 

Nosotros creemos que es en Cuevas, 
dueña de Sierra Almagrera y Herre-
rías, ambas enclavadas en su jurisdic-
ción, y no en Vera, cuyos intereses 
mineros son insignificantes, y cuya 
situación con respecto á la Sierra es 
desventajosa, por la mayor distancia y 
difíciles comunicaciones. 

Y sin embargo, la escuela está en 
Vera con visible perjuicio no solo de 
Cuevas, sino también de la industr ia 
minera. 

Hoy hay inscriptos en dicho centro, 
tantos individuos de Cuevas como de 
Vera; aquellos tienen la facilidad de 
encontrarla en su propia población, 
estos tienen que ir diariamente para 
concurrir á las aulas. 

Muchos, muchísimos, estudiarían, 
harían su carrera y valdrían si tuvie-
ran facilidades, pero no i\ todos les es 
posible hacer el viaje diario ó vivir 
fuera de su pueblo. 

Pero como en el estado á que han 
llegado las cosas en España, todo se 
traduce por influencias; como todo se 
hace política, e^a polilla tan nociva 

I todo lo invade v hasta lo más sagrado 
i «j o 
| cae por tierra ante su empuje. 

Nos permitimos para terminar , ro-
| gar á nuestros políticos, que las ener-
| j ias que usan en asuntos de n inguna 
i importancia las empleen en este que 
j tiene mucha para Cuevas, y sea como 
| quiera, por lo menos se in tente , dar á 
j nuestro pueblo un Centro como el que 
j nos ocupa y que con mayor derecho 
j que ningún O t r o puede reclamar. 

Tienen algunos periódicos afán de 
ver lo invisible. 

Escribe un artículo en su úl t imo nú-
mero nuestro compañero «La Fusta» 
de Garrucha, en que dá á entender 
que tenemos intención de perjudicar 
los intereses de aquel pueblo. 

No, est imado colega. Cuevas ha de-
mostrado siempre sus simpatías á Ga-
rrucha, y E L ECO DE ALMANZORA no 
habia de hacer excepción de esto. 

Nosotros defendemos lo que á Cue-
vas interesa, sin in ten ta r perjudicar á 
nadie, pero cuando se trata de un be-
neficio que dos se disputan, claro que 
al que no s« le adjudique ha de perju-
dicarse. 

Pocos argumentos bastarán al cita-
do semanario para convencerse de la 
razón que nos asiste al apreciar como 
más ventajoso para Cuevas el ferro-ca-
rril Cuevas-Aguilas que la vía San Ro-
mán á Garrucha. 

Cuevas está incomunicada con el 
resto del mundo, y claro que ha de 
darle importancia un ferrocarril que 
la saque de este aislamiento: ahora 
bien, con la via á Aguilas lo consigue, 

¿y con una via buena ó mala á Garru-
cha á donde va? 

A ninguna parte, sigue tan aislada 
como antes. 

Conceptúa raquítico el comercio de 
Cuevas que efectivamente, está atra-
vesando una crisis bastante penosa, pe-
ro no hasta el extremo que supone 
«La Fusta», para deducir de la poca 
importancia de este, la rozón de que 
hoy se haga por Aguilas a lgún movi-
miento de importación. 

Aguilas tiene una línea regular de 
vapores que en día fijo hacen escala y 
esta ventaja unida á la baratura en 
los transportes que se consigue por las 
Agencias de domicilio á domicilio, 
dán motivo á encontrar superioridad de 
Aguilas sobre Garrucha. 

Si hoy hay movimiento comercial 
entre Cuevas y Agui las , sirviéndose 
de una carretera aún no terminada, no 
cabe dudar que el dia que haya un fe-
rrocarril, todo el movimiento de mer-
cancías habrá de hacerse por él. 

Muchas más razones pudieran adu-
cirse en contra de lo que «La Fusta» 
escribe en su último editorial, pero, 
por hoy, hacemos punto final, recono-
ciendo en el citado periódico un jus-
tificado derecho de defensa v un celo 

•J 

grande por su pueblo, derecho y celo 
que exijimos se nos reconozca á noso-
tros también, pues es sagrado deber 
de la prensa tenerlos siempre presen-
tes. 

España está de fiesta 
( - : ¡ ) 

Las victorias conseguidas por nues-
tro ejército en el archipiélago filipino, 
no por ser esperadas se acogen con me-
nos satisfacción. 

Ya era tiempo de que cesasen las 
congojas que en dos años fatales han 
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